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PROYECTO DE LEY 

Por el que se modifica la primera clase de las prórrogas previstas en el artículo 30 
de la Ley 55,4868, de 27 de julio, General del Servicio Militar. 

TEXTO APROBADO 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del 
día 9 de octubre de 1979, ha aprobado el 
Dictamen emitido por la Comisión de De- 
fensa sobre el Proyecto de Ley por el que 
se modifica la primera clase de las pró- 
rrogas previstas en el artículo 30 de la Ley 
55/1968, de 27 de julio, General del Servi- 
cio Militar. Se acepta el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, con la úni- 
ca salvedad de sustituir en la Exposición 
de Motivos las últimas palabras. 

En consecuencia, se inserta a continua- 
ción el texto aprobado por el Senado, pa- 
ra general conocimiento. 

Palacio del Senado, 13 de octubre de 
1979.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazut5la.s. El Secretario primero 
del Senado, José Luis López Henares. 

Con objeto de impedii. que, como con- 
secuencia de la prestación del Servicio Mi- 

POR SENADO 
litar, queden en desamparo económico 
personas que habrían de estar a cargo de 
los que tienen obligación de cumplirlo, se 
hace preciso modificar el párrafo 2.' del 
artículo 30 de la Ley 55/1968, de 27 de ju- 
lio, General del Servicio Militar, y en con- 
secuencia que el Reglamento que la des- 
arrolla contemple explícitamente las cir- 
cunstancias por las que pueden conceder- 
se exenciones y reducciones en la presta- 
ción del Servicio Militar a determinado 
personal de tropa y marinería, con fami- 
liares a su cargo que de incorporarse 
aquél a filas, quedarían sin recursos sufi- 
cientes. 

Artículo único. 

La primera clase de las pórrogas pre- 
vistas en el artículo 30 de la Ley 55/1968, 
de 27 de julio, General del Servicio Mili- 
tar, quedará redactada de la forma si- 
guiente: 

"Primera clase. Por ser el interesado 
quien sostiene a su familia, en las condi- 
ciones que indique el Reglamento." 

- 41 - 



SUBdpClOlIeS y V a t e  de G j l ? I l l D m  

SUCESORES DE RIVADBNETRA, S. A,, 
Poseo de Odsimo Redaido, 36 

Teléfono 247.23-00. Madrid (8) 
mpdrito la: M. 1u80 - ini 

Imprime: RlVADENEYRA, S. &MADRID 




